
22-i-2009	 BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS núm.17	 1/11

I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones●●
Consejería de Industria y Empleo

Resolución de 12 de enero de 2009, de la Consejería de Industria y Empleo, por la que se aprueba la convo-
catoria de la concesión de subvenciones para fomentar la incorporación de las tecnologías de la información y la 
comunicación en el colectivo de autónomos (PIATIC).

La Consejería de Industria y Empleo puso en marcha en el año 2004 el “Plan de Innovación del Autónomo en Tec-
nologías de la Información y la Comunicación” (PIATIC), en el que se establecen los objetivos, estrategias y líneas de 
actuación que deben impulsar la innovación y el desarrollo tecnológico de los autónomos en el Principado de Asturias. 
Ello se realizó con la finalidad de que el colectivo de autónomos se familiarice de manera significativa e intensifique la 
utilización de las tecnologías de la información y la comunicación en sus procesos de gestión, organización, producción 
y relación con los clientes, proveedores y administraciones.

En este sentido, el Plan de Innovación del Autónomo en Tecnologías de la Información y la Comunicación nace con 
las siguientes prioridades:

	Difundir la ventaja competitiva que puede suponer la integración de las tecnologías de la información y la comu-——
nicación a las actividades empresariales de los autónomos.

	Capacitar en el uso de herramientas informáticas.——

	Introducir las tecnologías de la información y la comunicación en la gestión empresarial de los autónomos/as e ——
incrementar su presencia en Internet.

	Favorecer e impulsar la introducción de las tecnologías de la información y la comunicación entre los autónomos ——
facilitándoles su incorporación a la sociedad de la información.

	Provocar el acceso a Internet, la adquisición de equipamiento informático, conectividad y presencia en Internet a ——
través de páginas web.

Mediante esta Resolución se efectúa la convocatoria de ayudas cuyo objeto es facilitar a los autónomos la adquisición 
de equipamiento informático, hardware y software, así como a promover el acceso a Internet a través de la conexión 
en banda ancha. Para la puesta en marcha de este programa de ayudas se cuenta con la colaboración de las empresas 
suministradoras de equipamiento informático, con actividad en la región, que han sido declaradas adheridas al programa 
por Resolución de ésta Consejería.

En atención a lo anteriormente expuesto, conforme a lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y en el Decreto 71/1992, de 29 de octubre, por el que se regula el régimen general de concesión de 
subvenciones en el Principado de Asturias, y en virtud de las competencias atribuidas por la Ley 6/1984, de 5 de julio, 
del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de Asturias; la Ley 2/1995, de 13 de marzo, de Régimen Jurídico 
de la Administración del Principado de Asturias; el Decreto 103/2007, de 25 de julio, por el que se regula la estructura 
orgánica básica de la Consejería de Industria y Empleo,

RESUEL      V O

Primero.—Convocar las ayudas para fomentar la incorporación de las tecnologías de la información y la comunicación 
en el colectivo de autónomos para el año 2009 (PIATIC).

Segundo.—El régimen regulador de las ayudas es el establecido en la Ley General de Subvenciones y el Real Decreto 
887/2006, de 17 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones; así como el Decreto 71/92, de 29 de noviembre, por el que se regula el régimen general de concesión 
de subvenciones en el ámbito del Principado de Asturias, y las bases reguladoras a aprobadas por Resolución de la Con-
sejería de Industria y Empleo, por la se aprueban las bases reguladoras de las ayudas para fomentar la incorporación de 
las tecnologías de la información y la comunicación en el colectivo de autónomos para el año 2009.

Tercero.—Disponer que las solicitudes de subvención se resuelvan en bloques de cien solicitudes, siguiendo el orden 
en que se hayan recibido y asimismo, se abonen con cargo a la aplicación presupuestaria 19.03.322L-771.000 de los 
Presupuestos Generales del Principado de Asturias para 2009, siendo la cuantía estimada de treinta mil (30.000) euros 
No obstante, la concesión de las mencionadas subvenciones quedará condicionada a la existencia de crédito adecuado y 
suficiente en los Presupuestos Generales del Principado de Asturias que se aprueben para dicho ejercicio, de conformidad 
con el artículo 56 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones.

Se podrá ampliar el crédito asignado mediante cuantía adicional de un millón de euros de conformidad con el artículo 
58.2 a), apartado 4 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones. Asimismo, de conformidad con el artículo 56 del Reglamento de La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
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general de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, el crédito autorizado se distribuirá entre 
los diferentes procedimientos de selección sucesivos previstos en esta convocatoria de forma proporcional, sin perjuicio 
que resuelto uno y no agotado el importe máximo a otorgar se traslade la cantidad no aplicada a la financiación al si-
guiente procedimiento.

Cuarto.—Las solicitudes se formalizarán por escrito en modelo normalizado que se determina en los anexos que 
acompañan a está Resolución y serán dirigidas al Sr. Consejero de Industria y Empleo en el plazo de 2 meses a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL del Principado de Asturias.

Las solicitudes de subvención se formalizarán por escrito, junto a la documentación exigida en las bases, se presen-
tarán en el Registro de la Consejería de Industria y Empleo, pudiéndose, además, presentarse en los registros y oficinas 
a que hace referencia el artículo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento administrativo Común.

Si no vinieran cumplimentadas en todos sus términos o no fueran acompañadas de la documentación se requerirá al 
interesado para que las subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días.

Quinto.—El importe individual máximo de la subvención, será de tres mil (3.000) euros, en los términos establecidos 
en las bases.

Sexto.—Las ayudas se concederán en régimen de concurrencia competitiva. El órgano instructor del procedimiento 
será la Dirección General de Comercio, Autónomos y Economía Social, resolviéndose el procedimiento por Resolución de 
la Consejería de Industria y Empleo. El plazo máximo de resolución que se dicte resolviendo los procedimientos pone 
fin a la vía administrativa y contra ella cabe recurso contencioso-administrativo o, en su caso, recurso potestativo de 
reposición que deberá interponerse ante el órgano que dictó la resolución.

Las resoluciones se notificarán de manera individual, de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Séptimo.—Los criterios de valoración serán los establecidos en las bases reguladoras. La Comisión de Valoración 
encargada de evaluar las solicitudes tendrá la composición que determina las bases reguladoras.

Octavo.—La adquisición de los elementos objeto de subvención se realizará en las empresas suministradoras adheri-
das al programa de ayudas, y que se recogen en el anexo V de esta Resolución.

Noveno.—Esta Resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad de previa 
interposición del recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Industria y Empleo en el plazo de un mes conta-
do desde el día siguiente al de su publicación, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme a lo establecido en 
el art. 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del 
Principado de Asturias, y en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar 
cualquier otro que estimen oportuno.

Oviedo, a 12 de enero de 2009.—El Consejero de Industria y Empleo, Graciano Torre González.—2.129.



22-i-2009	 BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS núm.17	 3/11

Anexo I

datos del soliCitante 

nomBre y apellidos: niF: 

móVil (1): otro tlF. de 

ContaCto:

Correo eleCtróniCo: 

domiCilio para notiFiCaCiones 

Calle, nÚmero y piso: 

poBlaCión: Cp:

  (1) solicito que el s.a.C. del principado me informe de la concesión o denegación de mi solicitud 
mediante sms a éste móvil. 

eQuipamiento para el Que soliCita suBVenCión 

(marque con una cruz lo que proceda) 

a) inVersión oBliGatoria: 

ordenador de soBremesa  
ordenador portÁtil 

B) Complementos opCionales para los 
Que soliCito suBVenCión: 

impresora
pda  
esCÁner
CÁmara FotoGrÁFiCa diGital 
soFtWare oFimÁtiCo 
soFtWare de Gestión 
alta en internet 
sai
WeBCam 
router
puntos de aCCesi 
dispositiVos de almaCenamiento eXterno

ComprueBe Que todos los datos ConsiGnados son CorreCtos, espeCialmente el domiCilio 
donde Quiere reCiBir las notiFiCaCiones deriVadas de esta soliCitud 

reCuerde Firmar todos los doCumentos 

declaro bajo mi responsabilidad que los datos antes citados son ciertos y que conozco las Bases de la 
convocatoria, que acepto íntegramente. 

el titular de los datos de carácter personal consignados en este formulario consiente en que éstos se 
incorporen al fichero automatizado del servicio de atención Ciudadana de la administración del principado 
de asturias, a los efectos de ser destinatario de los servicios de información general y particular, iniciativas 
y reclamaciones, tramitación telemática, campañas y encuestas. 

en................................................, a................de........................................de ……..

(Firma del solicitante o su representante legal) 

sr. Consejero de industria y empleo

soliCitud de suBVenCión para Fomentar la inCorporaCión de las 
teCnoloGías de la inFormaCión y la ComuniCaCión en el ColeCtiVo 
de autónomos 

(res. de la Consejería de industria y empleo 
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doCumentaCión a aportar junto a la soliCitud 

Fotocopia del documento nacional de identidad del solicitante.  

Fotocopia del alta en el impuesto sobre actividades económicas, o declaración censal equivalente. 

declaración responsable (original) del solicitante (anexo iii). 

Fichero de acreedores (original) debidamente cumplimentado (anexo iV). 

Certificación original de hallarse al corriente de obligaciones tributarias y de seguridad social y de 
no ser deudor del principado de asturias por deudas vencidas liquidas y exigibles. las 
certificaciones pueden sustituirse por la autorización expresa para que la Consejería de industria y 
empleo recabe los certificados de los organismos correspondientes (anexo V). 

Factura pro-forma de la inversión a realizar, emitida por uno de los suministradores, libremente 
elegido por el solicitante, de entre los que figuran en la relación de empresas adheridas al 
programa (anexo Vi), en la que se describa el equipamiento y software para el que se solicita la 
ayuda con el desglose de las especificaciones técnicas a que se hace referencia en la base quinta, 
apartado1. 

documento de oferta o presupuesto de alta de la conexión en las modalidades señaladas en la base 
quinta, cuando se solicite ayuda por este concepto. 

acreditación oficial de disponer de formación para el uso y manejo de las tecnologías de la 
información y la comunicación 

Anexo II

Declaración responsable
aneXo ii

deClaraCión responsaBle 

dÑa./don......................................................................................................... 
n.i.F.......................... 

deClara:

1) no estar incurso en alguna de las prohibiciones recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la 
ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones 

2) Que el solicitante arriba indicado, en relación con la actividad por la que solicita subvención (marcar 
con una “x” lo que proceda): 

no ha solicitado u obtenido otras ayudas públicas 

sí ha solicitado u obtenido otras ayudas públicas que son las siguientes: 

…………………………………………………………………………………………………… 

…………………………………………………………………………………………………… 

3) Que el solicitante arriba indicado, en los tres años inmediatamente anteriores a la solicitud de 
subvención al amparo de esta convocatoria (marcar con una “x” lo que proceda): 

no ha obtenido ninguna subvención y/o ayuda pública sometida a las condiciones de 
“mínimis”. 

sí ha obtenido otras subvenciones y/o ayudas públicas sometidas a las condiciones de 
“mínimis” que son las siguientes: 

…………………………………………………………………………………………………… 

y para que conste, firmo la presente declaración en …………………..… a …....de ….….de….… 

 (Firma del soliCitante) 
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Anexo II

Fichero de acreedores

 (datos identiFiCatiVos) 

datos del aCreedor (se acompañará copia del n.i.F. ó C.i.F.) 

   n.i.F./C.i.F.:    apellidos y nombre o denominación social de la empresa: 

   Vía pública:    localidad:    Código postal: 

   municipio:    provincia:    teléfono: 

   Fax: 

alta de datos BanCarios 

   Banco: 

   sucursal: 

  Códigos: (20 dígitos) 

   Banco       sucursal     dC         nº de cuenta 

_ _ _ _/_ _ _ _/_ _/_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

a Cumplimentar por la entidad BanCaria 

Certifico la existencia de la cuenta referenciada más arriba abierta a nombre del titular que se 
refleja en “datos del acreedor”, 

                                                                                          el apoderado, 

     (sello) 

                                                                                          Fdo.: 
___________________________ 

Baja de datos BanCarios 

si desea dar de Baja alGuna Cuenta ya eXistente en nuestro FiChero, Cumplimente 
aQui los CodiGos BanCarios Correspondientes: 

1)  _ _ _ _/_ _ _ _/_ _/_ _ _ _ _ _ _ _ _ _      2)  _ _ _ _/_ _ _ _/_ _/_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

en ______________________, a ______ de _________________________ de _______ 

(Firma del acreedor o representante) 

Fdo.: _______________________________________ 
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Instrucciones:

Una vez que el acreedor haya cumplimentado este impreso, no será necesario volver a rellenarlo mientras no se ——
alteren los datos contenidos en el mismo.

El Número de Identificación Fiscal (NIF) se indicará únicamente cuando el acreedor sea una persona física. En ——
caso de ser una persona jurídica, deberá indicarse el Código de Identificación Fiscal (CIF) que corresponda a la 
empresa.

El interesado debe presentar junto con la ficha, una fotocopia del NIF o CIF según proceda.——

El domicilio que debe citarse es el del lugar donde se ejerce la actividad profesional o empresarial que constituye ——
la base de su crédito con el Principado de Asturias.

Indíquense los datos de la cuenta bancaria (deben ser 20 dígitos) señalada para el cobro de los créditos que tiene ——
frente al Principado de Asturias.

Es necesaria una certificación bancaria acreditando que la cuenta que figura en la ficha corresponde al acreedor.——

Mediante esta ficha se pueden dar de baja datos bancarios existentes en nuestros ficheros.——

Deberá firmar el acreedor, si es persona física, o el representante de la empresa si es persona jurídica, en este ——
último caso, indíquese el nivel de representación que ostenta.

En los datos a cumplimentar por la entidad bancaria, deberán constar expresamente el nombre y apellidos, firma ——
y sello del apoderado de la entidad bancaria.

Anexo IV

Autorización

aneXo iV

autorizaCión 
la persona abajo firmante autoriza a la Consejería de industria y empleo a soliCitar: 

a) de la aGenCia estatal de administraCión triButaria los datos relativos al cumplimiento 
de las obligaciones fiscales del solicitante de la subvención a la presencia del colectivo de 
autónomos en internet, precisos para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos para 
obtenerla, percibirla y mantenerla. 

B) de la tesorería General de la seGuridad soCial los datos relativos al cumplimiento de 
las obligaciones de seguridad social del solicitante de la subvención a la presencia del colectivo de 
autónomos en internet, precisos para comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos para 
obtenerla, percibirla y mantenerla. 

C) de la Consejería de eConomía y administraCión pÚBliCa los datos relativos a no ser 
deudor del principado de asturias por deudas vencidas, líquidas y exigibles del solicitante de la 
subvención a la presencia del colectivo de autónomos en internet, precisos para comprobar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos para obtenerla, percibirla y mantenerla. 

la presente autorización se otorga a los efectos del reconocimiento, seguimiento y control de la 
subvención y/o ayuda mencionada anteriormente, y en aplicación de lo dispuesto en la disposición 
adicional Cuarta de la ley 40/1998 de 9 de septiembre por la que se permite, previa autorización del 
interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las aa.pp. para el desarrollo de sus funciones. 

datos del autorizador

apellidos y nomBre: 

niF: Firma del soliCitante o su representante leGal: 

                 en.............................., a ............ de .................................... de .............. 

nota: la autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante 
escrito dirigido a la Consejería de industria y empleo. 
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Anexo V

RELACIÓN DE EMPRESAS SUMINISTRADORAS ADHERIDAS AL PROGRAMA DE AYUDAS PARA FOMENTAR LA INCORPORACIÓN DE LAS 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN EN EL COLECTIVO DE AUTÓNOMOS

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0001/09 hoteo, s.l. “Computer system” B33414343 

estaBleCimientos adheridos 

C/Campomanes, nº 11- Bajo 

33008 oViedo 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0002/09 ilion Consultores inteGrales sl B33905407  

estaBleCimientos adheridos 

C/ la serena nº 7 Bajo 

33208 Gijon 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0003/09 adrian mendez GarCia  “astur.Com inFormatiCa” 76939276K 

estaBleCimientos adheridos 

aVd. asturias s/n 

33720 Boal 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0004/09 lC inFormatiCa CB e74162025 

estaBleCimientos adheridos 

aVd. padre montaÑa nº 5 Bajo 

33750 la Caridad 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0005/09 BeluCa proyeCta sl B74163007  

estaBleCimientos adheridos 

C/ Capitan almeida nº 1-1º a 

33009 oViedo 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0006/09 inFoastur, s.l. B74069212 

estaBleCimientos adheridos 

C/ palaCio Valdes, nº 40 Bajo 

33400  aViles 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0007/09 luis jesus CoCho Gonzalez 11367056l 

estaBleCimientos adheridos 

C/ oBispo manuel Fernandez Castro, nº 4 Bajo 

33011 oViedo 
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eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0008/09 inFoGrupo mieres, C.B. e74087933 

estaBleCimientos adheridos 

C/ aller nº 14 Bajo C 

33600 mieres 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0009/09 inteloC Chua, s.l.u. B74174665 

estaBleCimientos adheridos 

las VeGas, nº 4 Bajo 

33710 naVia 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0010/09 telematiCa VeGadeo, s.l. B74223579 

estaBleCimientos adheridos 

aVda de GaliCia, nº 15 Bajo 

33770 VeGadeo 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0011/09 andres perez perez 45428400l 

estaBleCimientos adheridos 

niCanor del Campo, nº 14 

33700 luarCa 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0012/09 inFormatiCa oCCidente, s.l.u. B33530973 

estaBleCimientos adheridos 

aVda de GaliCia, nº 20 Bajo 

33700 luarCa - Valdes 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0013/09 sispyme, s.l. B33047850 

estaBleCimientos adheridos 

ediFiCio Centroelena 1º a y B parQue teCnoloGiCo de asturias 

33428  llanera 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0014/09 joaQuin BlanCo perez  45432241l 

estaBleCimientos adheridos 

aVa Carlos pelaez nº 20-a Bajo 

33710 naVia 
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eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0016/09 astarte, C.B.  e33393463 

estaBleCimientos adheridos 

C/ Gonzalez aBarCa, nº 23 Bajo 

33400 aViles 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0017/09 CiVidanes Bernal, primitiVo miGuel 10837912j  

estaBleCimientos adheridos 

C/ CataluÑa nº 13 Bajo 

33208 Gijon 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0018/09 riVa BlanCo, maria pilar (inForiente) 10742997l 

estaBleCimientos adheridos 

C/ ComerCio nº 9 Bajo 

33560 riBadesella 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0019/09 eleCtroniCa rato, s.a. a33028812 

estaBleCimientos adheridos 

C/ruiz Gomez, nº 6 

33400 aViles 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0021/09 toriBio antuÑa, jose aurelio 32879684B  

estaBleCimientos adheridos 

C/ Fray norBerto del prado nº 27 Bajo 

33980 pola de laViana 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0022/09 neXus sistemas inFormÁtiCos, s.l. B33548629 

estaBleCimientos adheridos 

C/ río piles, 12 

33980  pola de laViana  

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0023/09 GonzÁlez CorteGuera, elias “inFores” 09389749e 

estaBleCimientos adheridos 

C/ seVero oChoa, 5 

33540 arriondas  
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eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0024/09 dinFisa, s.l. B33226952 

estaBleCimientos adheridos 

C/ ÁlVaro Flórez estrada nº 11 

33006  oViedo 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0025/09 aCm CB e33930033 

estaBleCimientos adheridos 

C/ san Guillermo nº 5 Bajo 

33210 Gijon 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0026/09 masterBip, s.l. B33593849 

estaBleCimientos adheridos 

la Corredoria, nº 55 

33011 oViedo 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0028/09 inFormatiCa Quinta GeneraCion, s.l. B33505314 

estaBleCimientos adheridos 

C/ alonso nart, nº 19 Bajo 

sama de lanGreo 33900 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0030/09 imaGen net 7, s.l. B33555574 

estaBleCimientos adheridos 

C/ reGeral nº 0, entresuelo izQuierda 

33710 naVia 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0031/09 narCea FormaCión, s.l.u.  “inFormÁtiCa raÚl” B33579723 

estaBleCimientos adheridos 

aVda  de oViedo, 23, Bajo 

33800 CanGas del narCea 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0032/09 tineomatiCa slu B33519612 

estaBleCimientos adheridos 

C/ seVero oChoa nº 1 Bajo 

33870  tineo 
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eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0033/09 aula 4 WeB, sl B74029380 

estaBleCimientos adheridos 

aVd. del aCeBo nº 15 Bajo 

33800 CanGas del narCea 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0034/09 Virtual, C.B. e33892316 

estaBleCimientos adheridos 

C/ BalmÉs, 9, Bajo 

33204   Gijón 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0036/09 Balsat, C.B. e33528902 

estaBleCimientos adheridos 

aVda de Gijon nº 32 Bajo 

33420 luGones  siero  

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0037/09 intelseG soluCiones teCnoloGiCas, s.l.n.e. B74152547 

estaBleCimientos adheridos 

C/ peÑa santa de enol, nº 9 Bajo 3 

33012 oViedo 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0038/09 Chaternet, s.l. B33921115 

estaBleCimientos adheridos 

C/ puerto Ventana, nº 26 Bajo puerta 9 

33209 Gijon 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0039/09 inFornet soluCiones inFormatiCas, s.l. B33937137 

estaBleCimientos adheridos 

aVda de GaliCia, nº 39 Bajo 

33212 Gijon 

eXpediente nomBre ó razón soCial niF/CiF

ps/0040/09 eCoComputer, s.l. B33568130 

estaBleCimientos adheridos 

C/ maria zamBrano, nº 5 Bajo 

33401 aViles 
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